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UNIVERSIDADES
6487 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2003, de la Universidad de Santiago de Compostela, de corrección de errores de la de 3 de octubre

de 2002, por la que se publica el plan de estudios de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias.

Advertidos errores en el plan de estudios de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias («Boletín Oficial del Estado»
de 25 de octubre de 2002), una vez subsanados los errores y posteriormente diligenciadas las hojas de corrección por el Consejo de Coordinación
Universitaria,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la corrección correspondiente del plan de estudios de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias (páginas
37613 y 37615 del «Boletín Oficial del Estado» número 256, de 25 de octubre de 2002), que quedan estructuradas como figura en el anexo a la presente
resolución.

Santiago de Compostela, 11 de marzo de 2003.—El Rector, Senén Barro Ameneiro.


